
- Núm. 144.’ Sábado la de Dicieiîibre de 1866.

; v-

' SE PÜBÛCÀ TODOS LOS BIAS, ESCEPTO LOS,LUN:

Las leyes y, d-isposicion-es geiierVl^jL^ Gobierno, son obli- 
ÇRtôHas, pa’rá cada capital de 'provincia desde que se publica 

■ oCcia-lmente en ella? y desde cuatro dúas después.para:los 
áemás pueblos de la misma provincia. {Ley 'de 3 de Novie^n- 
¿rc aci837).' ' d '

Las leves,, órdenes.'.y an- rcios que sé maúllen publicar 
en los Boletines- oficúdeSi se han de, remitir por todas las 
autoridades al Gobernadór respectivo, por cuyo conducto' 
lo..pasaran: avíos :tídito,res debitos mencionados-periódicos!. 
{Leales órdenes de'^ de Abril y {) de AyosLo.de'[8‘óQ )

r SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

; l-.''‘ ■ Lc'ygs^ Reajes decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglanicntos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
0: limos. Srbái''Directores generales de la Administración 
pública;.- ,,E . ■

2.^ Ordenes y-'«isposiclones emanadas de este Gobierno, 
'sea ’cual fuere iamórporacioh ó dependencia de la Admi- 
nistrácloníGiyil de dpirdc.procedan • -

3.® ; Ónlenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge-

neral del,distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr.: Rector de la' Univeiísidad,; Juyce/S de pri 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia . , , * , • • * j4.®’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
Icias de la Administración económica .provincaL
j ,b.“ Los anúnciós oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
'ó GorporacionUe quien'procedan.

.¿Í

■ PRlM’iBA'S£GGtQN, or : El Presidente <lel '-Conseje de Mi- j Ministerio (!«■■ Ultramar.

PHESIDENCLV DEL CONSEJO DE MíNlSTROS. '
nistrès';a lbs Ministros' de Gracia y

Gac^a ¿d^'dè Diciem^re âs 1868'J

, . ■El'PrPsidenté-.del Consejo de Minis
tros á tos Ministros dé Gracia y.íústicia' 
y de Gobernación^ ' ' ' ' '

' NLisb(7a ' 1^ db'Dicihmbre ada una 
-de■lít7madrugadd.”«;SS. MM/y AA.' 
desde Su llbgáda à esta bapitah coino- 
en lódo'él'traúsitb, están siendo objeto- 
de las mas sehaladás muestras ,de epr-’ 
tesia y’respeto ,de,todas las clases,,de■ 
la soctedad,.,y de, los. más delicados^ 
■testinionios, de.-cariñoso:, .afectoi de^ 

. S§. MM.;lositanas; : -i,-.
> ?) Al'trasladarse en la tarde de hoy 

desde;' là’ estación del-. ferro^carrip 
magníficamente^ préparadá ‘hasta el 
tedaplo Gatedrálp y lue^o al Palacio; 

‘ de Ajiida, das’'bailes dé la ¿mdad' se;
badlabán bbstruidás por la .muche-F 
dúmbre. ’Hora y media ha. tardado: t 
en el cárhinó da. Regia cúnjitiva , for-: 
mada por .1R, lujççQS carruajes, de dal 
Gasa,Real .y otros innumerables- de: 
dos.particulares.,? . 3 :

. «ELR-eyD.. Luis ha recibido en la 
. estación á S. M. da Reina de-España.

La de Portugal, no. dcl todo repuesta 
de su indisposición, no ha podido -sa
lir de su. Palacio...

íA la.s ocho.de esta noche se ha 
verificado el ‘gran convite' de corte, al 
cual han asistido los altos dignatarios 
del Reino y los españoles que han 
tenido la hbnra de' acompañar en el 
viaje á 8S..MM. , _ . . i

. »La corte de Lisboa, en'.fin, ha
desplegado su lujo y magnificencia al 
recibir á nuestos Reyes, quienes se 
muestran vivamente reconocidos a 

• ?tantas pruebas, de consideración y de 
■ • u à ri ñ d ; » ; . - ;

Justicia y de Gobernación:
LisbOá 12' dÁQieiémbre ádas seis y ; 

mèdià'de'là táiálei---'«SSfMM. y AA'. 1 
siiiuën rebibiOndO'eh esta capital las - 
demostrációnes mas' vivas 'de. respeto 
y estimación.
,. «Estamaps-. han. jecibulo al, 

GuerpPi diploniáticoy. aRos-.funciona
rios, considerable número.de:españo- 
des,, y-ícuantosdenotable encierra'csta . 
capital.díxos- sálones -de Palacio no 

• p-udián ■con.tenerlauumerosa-.'yesco- 
^jidamoncurrenclá.-; 1 c í
' - ¿El Rey visitó á Westra Soberana 
à la hofá deb alhiuerzOfly '•acompádíó. 
después'.á''SS'.'' MM.' y AA. albalcoñ Ai 
presenhiar el dbsiiïè de irOpáS; Las^ 
s,ehoraS; àedæcorte;,cOh, manto y Jojo- 
sos,trages,,rea¡zahan ^,,él brillo dé Ja. 
hesla,, que : preseniaba un' .aspecío' 

deslumbrador.: ; , . í :

«El Rey de Portugal acompaño á: 
1comer,est.i.tapdo.^Á SS.,MM.. y AA. y^
Mespues/al teatreM:® 'San- Garlos. ». ?

Con fecha 17 de Noviembre parti- ; 
cipa el Gobernador superior civil de ; 
la isla de Gubá qne no ocurria nove- ; 
•dad en el territorio de su mando, y i 
que no la habia -tampoco - en ningún 
ramo del servicio público..

. El Gobernador superior civil de j 
F di pinas, da parte en 2,4 de. Octubre , 
de haberse celebrado?-.el 13 en'Manila 
con regocijos; púhlicns la llegada- de 
laescuadra, procedente, del . Pacífico;. 
de haber reinado fuértés temporales' 
lesbias 15, 18 y'Í9 del mismo mes., 
y que fuera de estO: no ncurpa nove-^ 

,.,dad enlasislas. ■

ÙOÉIÈMO-DE LA PRO'VINCI A

i S§'. ÀA.<.RR<, continúan , en -, esta- 
corte sin,-novedad en sn impertanto 
salud.r D H

El Regente y Fiscal de la aqdienMa; 
.de Albacete, . (jue pqrm,onecen en’ 
Daipajel iCORpeyandQ af socorro' y con- 

...sqelo. de .IqSyhqridos, .alan harte . de. la 
; coRtinu-aíCipA díe.-lfiAVhhoébfias judi- 
■L-biaies sobre eRsiaiest-ro;-dé-•haber sidó 
<-ya.n0sarii-ma'dos.'todo3'';los heridos,; á 

excepción únfc-ámmíte -tlepnnó -ique mo 
ha podidp ;serlo por consideration á su 

- estadO'- de-' hal-lárSé^ todos-perfecta^ 
- Iñente asistidos, y'^deeprospérar- là 

suscricion que'se ha’ abierto’ para- el 
socorro dedas 'fáiniíis. ' ' ’

GÍRCUtÁR—NÚM. 600-. .

CÜEN1;AS-MÜNÎCIPALES.

brc uítiíwo í*s cjccótiva la 
presentación' en. este Go- 
'bierno ,de las cuentas'■mai 

• nicipales del- aho •econo-

que - los'.-üepositarios - de
batí rood ir por' lo' que se 
refiere ul-iqerciciO' ordina
tio. de Aos presupuestos; 
v*desdc el 16 deÑoviem-

.bre. siguiente, tambien -io 
es' de la ^de los Alcaldes^ 
y <adtcc¡.0Bales-, obligados 
g' dRr -los'mismos Depo
sitarios. - ■

. Tollos.los- tíños se bail 
publicado' repetidascircu- 
¡ares a fio .de conseguir el 
'puntual -cumplimiento de 
este., .servicio, . y. última
mente la estensa é ius^ 
truétiva de 28.de Noviem
bre deÍ885o que-enforma 
de, libro, recibirian ' todos 
¡os Avuntamientos. Sin 
embargo, son' por desgra
cia muy pocas las cuentas 
del año económico refe
rido que basta el dia se 
batí presentado' -en ■ este 
Gobierno,, con desprecio 
manifiesto do .cuanto está 

■prev.enido.'''\ '^' 
- '. , Advierlo, pue.N'á todos 
Ií).s'q.U,e aun'.Se Irdlan c.n 
descubierlo de tan intere
sante servicio administra
tivo, que si dentro • dei 
único .é i.mprorogabie pla
zo de auiuce dias no pre-

• senlaa las cuentas,- cstca- 
; '' sivñsmoií todos los deta- 
- ' lies une minuciosamente
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ali
cnomera la referida cir
cular de 28 de Noviembre 
de 1865, sin mas aviso 
emplearé contra los mo
rosos medidas de rigor 
que sean bastantes á ha
cerles sentir los efectos de 
su abandono.

Valladolid 13 de Di
ciembre de 1866.—El Go
bernador^ Mariano Her
rero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.- - - - NÚM. 597.

El Exemo. Sr^ Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 9 
del actual la Real órden siguiente: 

«Enterada la Reina (q. D. g.) de 
comunicación de V. S. de 1.® del 
actual consultando si los Jueces pue
den exigir justificantes en las de^ 
mandas sobre inclusion en las listas 
electorales, y en su vista S. M. ha te
nido á bien disponer se manifieste á. 
V. S. que en cumplimiento del ar
tículo 26 de la Ley de 18 de Julio 
de 1885 debe exigir el Juez los opor
tunos justificantes. Es al propio tiem
po la voluntad de S. M. se diga V. S. 
que el papel que ha de usarse en los 
documentos que se presenten será el 
prevenido en la ley vigente de papel 
sellado. De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos años.— , 
xMadrid 9 de Diciembre de 1886.— 
González Brabo.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para los efectos 
correspondientes.

Valladolidj23 de Diciembre de 1866 
—Mariano Herrero.

Núm. 598.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Señores Alcaldes de esta pro
vincia,destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Juan Santa María y Prie
to, natural de Santander, fugado de 
la Cárcel de Soria, y en caso de ser ha
bido le pondrán á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Valladolid 13 de Diciembre de 1866. 
Mariano Herrero.

/Señas del fufado.

Edad 35 años, estatura regular, 
pelo negro recien cortado, ojos negros, 
nariz larga, cara idem y enjuta, bar
ba negra, lleva una manta de estopa 

y lana con rayás ñegras,- pantalón- 
claró con un pedazo negro atrás, cha
queta negra de paño, sin chaleco, faja, 
negra y la cami-sa llena de vinoCj •.

Núm. 599. '

GOBIERNO DE LA PROVIÑGIA,

Los Señores Alcaldes de esta pro
vincia destacamentos'de la ■ Guardián;- 
Civil y demás depentientes de mi au
toridad procederán qior cuantosr me
dios estén á su alcance á la busca y 
captura de Felipe Perez Ponce, natu
ral y vecino de Fuentespino, fugado 
de la Cárcel de Aranda do Duero en 
la noche del día de ayer y en caso de 
ser habido, será puesto á mi disposi
ción con las seguridades debidas;

Valladolid 13 de Diciembre de 1866 
—Mariano Herrero, •

/Sueñas ñe Felipe Perez Ponre.

Edad 40 años, de cara ancha abul
tada, barba cerrada, coior moreno, de 
cinco pies y dos pulgadas de altura, 
nariz ancha, fuerte personál, vestido 
de chaquetón, de sayal con golpes de ' 
paño negro en los codos, chaleco ne
gro abrochado, pantalón pardo de pa
ño, camisa de algodón; pañuelo azul 
con rayas á la cabeza, calzado de pen- 
gos de lana parda y alpargata abierta.

TERCERA SECCION.

D. Blas María Alonso Rodríguez, Se
cretario honorario de S. M. y su 
Escribano de Cámara en esta Au
diencia de Valladolid. ,

Certifico: Que suscitado en la Sala 
tercera de esta Audiencia un inciden
te á instancia de Braulio Ramirez Sa
lamanca, vecino de Villalba del Alcor, 
sobre que se declarase pobre- para 
litigar en el pleito pendiente en dicha 
Sala entre el mismo y D. Fermin de 
la Cruz Donaire, Presbítero/vecino de 
Madrid y otros varios que se han mos
cado parte en dicho pleito sobre me-, 
jor derecho á la mitad dedos bienes 
vinculados reservables de varias vin
culaciones; se ha seguido dicho inci
dente por los trámites ordinarios de 
derecho Con audiencia de los mencio
nados, y de los estrados de. este Tri
bunal en ausencia y rebeldía de Don 
Bernardo .Salómom Martínez, vecino 
de San Cebrián de Campos, Doña 
Maria Diez Vaquerin, viuda, y vecina 
de Fuentes de Nava, y Don Mariano 
Sevilla Diez, de la misma vecindad; 
y pue.sto en estado de vista, se verificó 
esta con audiencia de los Aboga dos 
defensores de los precitados interesa
dos, y en su consecuencia, recayó la 
Real sentencia cuyo contenido, y el 
de la diligencia de publicación es 
como sigue:

Real Sentecia. En la Ciudad de Va
lladolid á tres de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis, en el inci

dente suscitado en esta Sala por Brau
lio Ramírez, vecino de Villalba del 
Alcor; D José Ureña su Procurador, 
?cpn D. Fermin de la Cruz Donaire, 
^Presbítero, vecino de Madrid, y Don 
Faustino Albertos, que lo es de Palen
cia; ehsuyo D. Patricio López; Ma
riano Frontela Rodríguez, vecino de 

Micha Villalba del Alcor, en represen
tación de Jacinta Ramírez,, viuda, de 
■igual vecindad, el suyo Dorí Martin 

íMongero; D. Manuel Sanche.z Lesmes 
y otros consortes que no han sido par
te; y' el Fiscal de.S.' M.; sobre que se 
defienda por pobre al Brau lio en cier
to, pleito. que .litiga en, esta Audiencia 
con los demas, y en cuyo incidente 
ha sido ponente el Señor Don Claudio 
Alban

vistos: .
Resultando que habiéniose mos

trado parte en la Sala Braulio Ramí
rez Salamanca, sin que lo hubiera 
sido ante el inferior en él pleito, que 
D. Fermín dé la Cruz Donaire y otros 
consortes siguen sobre mejor derecho 
á la mitad reservable de los bienes de 
unas vinculaciones, se solicitó por el 
Braulio, que;se.le defendiese sin de
rechos por carecer de bi,ene.3;para li- 
tigar. , ,

'Considerando que de la prueba á 
que fuó recibido asta incide .te: apa
rece que los recursos con que cuenta 
Braulio Ramírez son tan esca.sos, que 
no puede con ellos subvenir á los gas
tos de un litigio.

Visto.s los artículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos que Braulio Ramírez Sa
lamanca tiene derecho á ser defendi
do en concepto de pobre, y en el papel 
de su clase en el indicado pleito, y en 
atención á que en este incidente hay 
partes que han permanecido en rebel
día; publiquese esta sentencia en el 
PoietPi ojidal de esta Provincia.

Asi por esta nuestra Real Sentencia 
de vista, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Mamerto Perez y Diego. 
—Claudio Alba.-Agustin de Posada. 
—Faustino Arrivas. '

Publicación. Leída y publicada 
fue la Real Sentencia anterior por el 
Señor D. Claudio Alva, como Minis
tro Ponente en este pleito; estando, 
celebrando Audiencia pública la Sala 
Tercera en Valladolid á tres de Di
ciembre de mil ocuocieutos sesenta y 
seis; de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.—Blas Maria Alonso 
Rodríguez.

Cuya Real Sentencia se notificó en 
cuatro del mismo mes al Ministerio 
Fiscal, á los Procuradore.s de las par
tes, que se mostraron tal con poder 
en la Sala; y en los estrados del 
Tribunal en ausencia y rebeldía de 
los no comparecientes;

Y para que conste y tenga efecto la 
inserción de dicha Real Sentencia en 
el Poletin o^cial, libro la presente 
que firmo en Valladolid á trece de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 

y seis.—S-íbre ra.spado, que se mos
traron tal con poder en la Sala.— 
Vale.—Blas Maria Alonso Rodríguez. 
—Canciller, Adriano Fernandez.

Núm. 582.

Don Lorenzo Sánchez, Juez de prime
ra instancia de esta Villa y su 
Partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en el expediente que se sigue en 
este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, para hacer pago á 
D. Fernando Arévalo Miera vecino de 
Matapozuelos de la cantidad de dos
cientos un mil ciento sesenta y dos 
reales, que se halla ádéudándole la 
testamentaría de D. Valeriano .Rodri
guez del Real vecino' que fué de Yor- 
relobaton y del que es su ùnico .herede- 
ro, su Inja menor de edad, Doña 
Nemesia Rodriguez Luengo, proce
dente aquella suma de préstamo y 
otros conceptos que se d esignan en los 
s ¡puestos de la misma, he acordado 
de conformidad con el artículo mil 
cuatrocientós siete de la ley de enjui
ciamiento civil se. saquen á. pública 
subasta las fincas que «e hallan mar
cadas, cuyo segundo remate tendrá 
lugar en esta Cabeza de partido el 
dia veintidós de Diciembre próximo 
venidero á las doce de su mañana en 
la Sala de Audiencia.

Con objeto de que llegue á noticia 
de todas las personas que quieran 
interesarse en la adquisición de las 
fincas he mandado fijar los oportunos 
edictos en los sitios públicos y de cos
tumbre de está Villa, de Torrelobaton, 
Barruelo y San Pelayo é insertarse eñ 
el Polétin oncial de esta Provincia.

Dado en la Mota del Marqués á 
veinte de iNoviembre dé mil ochocien
tos sesenta y seis.—Lorenzo Sánchez. 
—Porsu mandado,, Andrés Fernandez.

Doce quiñones de terreno qué com
ponen cincuenta y dos fincas de tier
ras, prados y una era de pan trillar 
sitas en los términos de Torrelobaton, 
Torrecilla de la Torre, San Pelayo, y 
Barruelo, que ascienden en junto sus 
respectivas cabidas á doscientas cua
renta y una fenegas y diez celeminés, 
cuyos pagos, linderos y demás condi
ciones para la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría y han sidO' 
retasadas en doscientos dos mil ciento 
noventa y un reales.—Andrés Fer
nandez.

CUARTA .SECCION..

Núm. 602.

Administración Principal d'e 
Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

HaUándose vacante el Estanco de 
Tabacos denominado puesto del Puen
te en la Villa de Peñafiel, por renun-
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hia que lia heplïo D. Modesto Mínguez 
que le desempeñaba, y debiendo ser 
provisto en propiedad con arreglo á lo 
que disponen las Reales órdenes de 9 
de Julio de 1858 y 8 de Agosto de 
'1865. se hace saber al público para 
que los sujetos que quieran solicitarle 
y se hallen adornados de las circuns
tancias que dichas órdenes previenen, 
dirijan sus solicitudes A esta •Adminis
tración- en el término de ocho dias 
coritádós desdé el de la publicácion de 
estemnuncio' en él Poletiñ‘ óficidl de 
iá^ ptoVineiaj" Acompañadas de los 
dócuméntüb'o'riginálesócóp'iás debida-;' 
ménte'autorizadas en que consten los 
méi'itos y servicios que alegúen, asi 
comó un ''certificado- de los Alcaldes 
dél réspecti'vo domicilio de los prêtea- 
dienteshn la que se acredite su áptitud' 
legal, buena conducta y que feuenta 
con recursos suficientes para satisfacer 
los efectos al contado.

No sé dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en él papel 
sellado correspondiente como también 
lós documentos qué las acompahéñ.

Valladolid 13 de ■Diciembre de 
1866.—Juan José Egozcue.

Núm. 6Ó7.

COMISARÍA DE GUERRA DS 
VALLADOLID.

El Gomisario de Guerra, Inspector de 
. utensilios de esta plaza,

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta anunciada 
para el día 3 del actual, con el fin da 
contratar la adquisición de mil ocho
cientos cuarenta quintales métricos de 
carbón de encina para el suministro À 
la.s fuerzas del ejército en esta capital; 
se convoca á una segunda licitación 
que tendrá lugar en la , Vdministracion 
del ramo,■ sita en la callé de Ánades, 
■liúm. 3, bajo las mísmás bases y con
diciones queda piúmera, á las ídoee 
del di,a;29 del corriente.

’ ' Valladolid 12 de Diciembre de 1866. 
—Francisco Arias Valdés.
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Núm. 601.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
. ; . MONTES.

Pistritó de Valladolid.

El día 26 del corriente mesi y hora 1 
de las doce de su mañana, tendra lu
gar la tercera subasta en la villa de 
TraSpiriedó, de los pastos de la Dehe
sa, bajo el tipo de niíí escudos, y el 
fruto do pifia y piñote en 70 escudos, 
todo con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos llOylll del Reglamento,

El éspediente y pliegos de condi
ciones, se ¡hallarán de mahifie-sto en 1 
la Secretaria del Ayuntamiento de, 
dicha villa con la debida anticipa
ción.

Valladolid 13 de Diciembrede 1866.
—"El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.
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G0!5!ERX0 BE LA PROVINCIA DE VALLADOLÍD.

CONTADUHÍA DE 1,0FONDOS 
, DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL;

DisTRiiwcioN de fondos nor ar^^nhs pm saUsfacer las
Conladuria de pondos Provinbmies, confor^ne d lo prevenido en el art. 37 de la lev de -Presupuestos p- GontabMad 

■ Provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Peylamento para su ejecución de ta misma yec/ia.

> SECClok PIUMER.A.—Gastos obligatorios. Artículos. TOTAL TOTAL ;

ci pór capítulos. por secibnes.
S

ai CAPITULO L—Administración provincial. Escudos. Escudos. ■ Escudos^. .

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . . 
Idem delà Cémision de examen de cuentas municipales y ; 

depósitoSi..  * r ’
Material de la Diputación ^.- Consejo y Contaduría de fon

dos provinciales; ........................ ............................ »
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y de pósitos.............................»............................... j
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro

vinciales ................... ............................. ; , • • 
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales............................................... .... • • • 
Material de -estas Comisiones. ,..................................   
Sueldos de lo^ Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. .: •..........................................................  
Idem de lo.s Médicos de baños y aguas minerales. . , . 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre

glo á la ley de.................................................... • •;
CAPITULÓ 11.—Servicíos generales.

Gastos de quintas. . . *.............................................
Idem de bagajes............................ .... • • • • 
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial. . 
Idem de elecciones de Diputados provinciales .... 
Idem.dp.calamidades públicas.. \r '.........................   

CAPITULO 111.—OSirá» públicas do carácter 
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y. pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. »

( Material para'estas-óbras. . . . . ..'._.,.■.
; 1 Personal dé las obras de. conservación de.los caminos,, bar

cas, puentes y pontor.e.s que se hallan en el mismo caso. 
Material para estas mismas obras. ....... .
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de las carreteras compréndidas en el plan 
general 'del Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario quí pase de 8,000 almas. ......... 

Gastos de construcción, de,.um presidio correccional en la 
capital he provincia ,. . . __ ... . . . ,.

Gastos de reparación y conservación de las fincas pro-
. yinciales. ... .'.^ ;.,;.•< .;.......................... .....

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la pro- 
vincia. i •

Pensiones concedidas legalmente. . . • . 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en . •• 
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto

rización.. . . ..... ..... 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia. . . . ...... • • .

CAPITULO V.— Instrucción púbica.

Junta provincial del ramo.. , , . . • . • .• • • • 
Subveheion.ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento del lastUulo de segunda enseñansa ■ 
Súbvencion ó suplemento que abona la provincia para el 

' ' sostQnhtíietitóide \d Escuela normal de Maestros.. . . 
1 ídem id. id. de la Escuela normal de Maestras. . . . . 

Sueldo del Inspectór provincial de primera enseñanza. 
Subvención ó suplemento qué abona la provincia para el 

sostenimiento de ÏA Academia de Bellas artes. . . 
Bilioteca provincial. ....................................................... ..... 
Museo provincial..

CAPITULO VI.—SSciiicficcncía.

Atenciones de la junta provincial. ..... • • » 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de los Hospitales. .    
Idem id. id, de las Casas de misericordia.  
Idem id id. de las Gasas de A’^cj^ásitos. .. .... 

: Idem id. id. de las Casas de Mate/nidad. . . • • • • 
Idem. id. id. de. las Casas de Huérfanos y Desamparados. .

; V CAPITULO. Yll,—Corrección pública.

Gastos de cárceles., . •,. •' • • • .•
Idem de Establecimientos penales. . . . . • . •. -

CAPITULO VIIL—Imprcvlsíos.
Para los gastos de esta clase que pueden ocurrir. . . •

MES DE ENERO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867.

715,533 1
408,333 1

283,333 i
41,666 I

158,333 /

91,666 1
141,666 1

591,663 I

383,333 /

166/166 ')

416,666 /
163,230 b
208.333 {
833,333 1

105

388.333

639,166 j

253.83? 1
168,333 \

73 /

353'213 1

115,208 j
200 [

94,845 J

4.183.191 1

1.000

2.845,826

1.788,248

105

1.993,086

4,476,036

1.000______

Suma al afrente . .•’ 12.208,196
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, Ea Valladclid á 1.“ de Diciembre de 1866.--V/ B.“ El Gobernador, Herrero,—El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos proving 
claies, Eduardo Alarin^del Castillo. ■■ i í

S-
M

SECCION SEGÜi^pA.—Gastos Voiüñtariqs,,

CAPITULO I.—Fundación y consiruccson de 
nuevos];-EstaMecin»¡ent©s.,

Artículos..

Escudos.

TOTAL.
poí capítulos.. '

Escudos.

TOTAL.
- por secciones.

Eseud os.

. Suma al frerde....... .12.208'196

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de 
: y*  nuevos .Establecimientos de Béneficeiicia.é, instrucción.

v pública. > , . R;2.ÓS3,333 .2.083'333

CAPITULÓ H.—Cárreícríss. 1

1 E*

? 2.®

Subvenciones para auxiliar la construcción de carrete.ra.s^ 
- comprendidas en él i^att’general del Gobierno... . . ;

Construcción de carreteras.que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . ' ,•..................................... i

CAPITULO m.—^bras diversas.

3,000
> tí.916‘332 /

; Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras.- ya^ 
corran á cargo del Estadoó de los Ayuntamientos. . ; 833'333. 833'333

í

CAPITULO IV.-Otrós gastos.. . . i

, Unico. Cantidades destinadas á objetos deñnlerés provincial. ' 996‘66S < 986'66(5. y

SECCION TERCERA.—Gastos Adicionalks.

CAPITULO UNICO.—IBesnUas por adición de 
ejercicios eerra'dos.

2 ®

Obligaciones pendientes de pago en 30 de .Setiembre 
de 186 procedentes del presupuesto anterior. .

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores; ..........................................................

Total GENERAL;

19/121'528 j

• ' Núm. 609.

Ayuntamiento Constitucional á« 
San Vicente Mel Palacio.

Por fallecimiento del que lo servia, 
,se halla vacante el. de-stinn de Seers- 
Tario del Ayuntamiento de.esta villa, 
dotado con el sueldo de doscientos cin-■ 

•cuenta escudos consignados en presu-- 
puásto, pagados por trimestres del'í 
.fondo municipal; será de. su cargo há- 
iCer amillaramientos,-repartimientos y 

‘ cuentas municipales.y .p'ósitos..
Los que deseen aspirar á la obten

ción de dicho cargo dirigirán sus so
licitudes documentadas: á' la AlcálJía’j

ciembre de 1836.-r-El Alcalde,, , Este
ban Rodríguez. ¡

NúmA 595

Castromonte.

Don Baltasar de la Iglesia Gonzalez, 
Alcalde Constitúcional de esta Villa 
de Castromonte. /

Hago .saber: Que por orden del Se
ñor Juez de primera instancia de 
Rioseco y para hacer efectivas las 
condenaciones pecuniarias' impuestas 
á Luciano Martin Colino, vecino que 
fué de esta Villa, en la causa criminal

Núm. 603.

CUERPO DE INGENIEROS DE
¿ MONTES.

Disírito de Valladolid.

El dia 26 del corriente nurs, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar 
la 3.“^ subasta en la villa de Peñafiel 
de una corta para carboneo, bajo el 
tipo de 1.425 escudcfe, y otra deC'Oli- 
yacion en 230 escudes, con arreglo á 
los artículos 110 y. 111 del Regla
mento.

■ El espediente y pliegos de condi
ciones, se hallarán de manifiesto en 
la .Secretaria del Ayuntamiento con 
la debida anticipación.
¿ Valladolid 13 de Diciembre de 1866. 
—El Ingeniero Gefe.^ Luis Gómez.

Núm./604.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Disiriío de :Valk¿dolid.
El dia 21 del actual y hora de las 

■ once á las doce de síi mañana, tendrá 
Mugar la subasta del fruto de piña de^’ 
Mos pinares titulados Fraita, San Ma- : 
cario y Piñuelo, cuyo acto se verifi- 

. cará en la Villa de Cuellar, por per
tenecer dichos pinales á la comunidad' 

ide dicha villa, sirviendo;, de Tipo las^ 
. cantidades de 190 escudos para el 1.®. 
uno id. para el 2.®?y 10 para el 3.°

El espediente con sus correspon-; 
. dientes condiciones- se hallará de ma- ¡ 
’nifiesto en la Secretaria de aquel: 
Ayuntamiento. :

Valladolid 13 deDiciembre.de 1866. 
i —EUng’-eniero Gefe, Luis Gómez.

; de esta villa, dentrp fiel mes siguiente j 
; al de la publicación de este añuncióM 

en el7?ofeWiiq7ÍU3A¿eJa:pro;vincia, j. g.^, ; exil ia 'de -Feli-pe- Martin; por 

1-Poniente, con-la de Angel. .Moral, ypasado el cual se prove rá.;
San Vicente del Palacio 12 de Di'.

que á su instancia se siguió" con‘trá'M 
M.atías 'Ghaves y Campes-, de esta ; 
vecindad, por supuesta sustracion é ;

inutilización de su recibo,‘ se' vended 
en pública, subasta para el dia yeinti; 

. ses deh corriente y hora de las once d@ 
la mañana en, la Sala .Consistorial de 
esta Villa, como d© la propiedad del 
Luciano,. cinco pedazos de'tierra radii 
cantes en éste- término jurisdicionaR 
cuyos pagos, ., pavida, .dinderoé y su 
tasación, son á saber: Una tierra; al 
camino de la Mudarra, linda por 
Naciente, con partijo de .Ángel'Moral; 
póriStir/cón tiérrá de D. Baltasar de 
la Iglesia;,; por .Poniente,; con M de 
de D. José Espinilla Gonzalez^ y poí 
Norte, COU; la ,de Marcelo Valverde,^ 
tasada en doscientos reales; hace cinco 
cuartas. Otra tierra á la . Carréinuñe^ 
cás; hace uña iguadá,"linda, por Nor
te con la de .Marcelo Rodríguez, por

i por Norte, con la dé Juan .Rodrii 
í guez; tasada.,en, cie.ntQ sesenta uealesi 
| Otra tierra al . camino , de Valladolid; 

hace cuatro cuartas, linda por Naciem 
te y Norte con la del Séñor Marqués 
del Trebolar; por Sur, con la de An-

1 gel Moral, y por Poniente, 'con d 
camino, tasada'en. ochocientos reales. 

s Otra tierra á Saelices; hace una igua- 
j daj linda por Naciente, con ia de Pa?
i blo Rodríguez,.por. Sur, con la de Don ' 
í Niceto Valverde, por Poniente con el 
|,. cerro del Valle de Pedro Gonzalo, y ■ 
| por Norte, con partija de Genaro Val- 
í. verde; tasada, en puinieutos/'realeh. Y ’ 

otra tierra al camino de Valdenebro., 
hace una iguada, linda por Naciente 

t y-Sur con la de' Marcelo Rodríguez, 
s por Poniente, con la de Pedro Campos . 

y por Naciente/ con la" de Ignacib 
Herré'ró,'tasada ©n doscientos reales; 
admitiéndose proposicionesquecubrán 
las dos terceras partes de su tasación. ,

Lo anuncio en este periódico oficial 
á fin de convocar licitadores.

Castromonte 1.® de |Dieiembre de- 
1866.—El Alcalde, Baltasar IdejMa 
íél®®^*,~^Pór  su mandado, Zacarias 
Campo Herrero.Secretario^ . . , ,

ABRIENDO DE PASTOS; ■

-So hacefie los.exislonlGs en el Monte 
lilnlado - CaiTascaJ, s¡to_ .en término, de 
Montemayor, propiedad del Sr, D. Pedro 
Bajón Mpgritbejo, que pueden,.aprQ.v.e- 
charse con ganado, vacuno, cabrío y ¡a- 

i dar, á precio de cuarenta reales^mada 
( cabeza del piimero, á ocho reales jas de, 
: segund(q y cuatro- reales.cada qna de 
'‘^’^^G la duración del arriendo . es desd0 
la (echa aclual, haMa primero de Mayo 

; del aenpráximo venidero, .
El pliego de condiciones .¿e halla de 

• mapitiesto en ia.Netarja de .D.. Gregorio 
Naqanceno,Muñiz, Calle der Doncellas, 

: númL2. ’ 
Valhnhdid 6 de Diciembré- de -1866.

i --GregoM'd N.-MuMz./ r j

ARBOLES Y PLANTAS.

Baratura de árboles, ingertos para ha
cer planteles de todas variedades, los de 
Pépita á 2 rs. uno, los de hueso á; real y 
medio, el embalage- y porte de cuenta 
del que haga pedidos, las personas que 
deséen haceídos pueden dirigirse ó José 
Valléjñ y■ Gompááíá; Provincia de Lógi-ó- 
ñó én Albelda,. /.M

^ARRIENDO. >
. Se arriendan los abundantes y acredi' 

lados pastos-idel. sitio de la derecha de 
Euentes-de Duero titulado la «Cabézada*  
CRhWs para sosteber sobre selécienlas 
cabezas de ganado-' lañár. / , ' M 

La,s personas que gusten interesarse 
en dicho arriendo, püi'den verse con el 
admimsiradorde ¡Amisma finca'(¡qe ha
bita eu elhíi

; .F’ÜNQIGÍQN-DELLA^.AL.^.-;
Se hallan de venta los.artículos si- 

, gnientes:

Hierro cuchillero, á. . . 15 rs. arroba.
Id. ¡d/supérior, á. . . . ISidem/^ 
Id.' cuadradillo dé marlinele, á. Í 8 id. 
Ejes para carros, á . . , 19 idem.

- , Buges de hierro colado,.á, ;.. 13 idem. 
Calzos de .id.dd.., .á. . .■ 14 112 idem 

: Ojales id; id. ;á, ..r 1'34(2 idem.
Los cómpradores dé hiérró dulce ten

drán á su disposición utia fragua en el 
eslableciniienlo para, hacer /las, pruebas 
que gusten. ■ ■ . . <

. . ;JALLAD0.Lip.
IiBpre.nla.de,MaldqpadG y Compañía.

Calle de. la Yietoria, 24.
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